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Por1! Se declara texto >dclai y aaténtlco el de las 
disposiciones oticiales, cualquiera que sea se 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto sarán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de IS61.) 

Serán suscrilores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real ó r d e n de 26 de Setiembre de i S 6 í . ) 

0 

NDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DK FILIPINAS. 

é Más y Marrinpz, tutor y curador de los 
j0s D. AngeJ, D a Magdalena y D.a Salud 

LQ y Castañeda, se servirá presentarse en la mesa 
papiti r|es da esta Intendencia g-eneral, para enterarle 

81 !asunto que le concierne, 
¡la, 21 de Noviembre de 1891.—Jimeno. 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaria. 

¡oplidos los requisitos prevenidos en el Decreto 
•v dei i Rpgencia de 15 de Diciembre de 1841, sobre 
cmiii jiaciones forzosas por causa de utilidad pú-

en su art. 7.° y Reglamento para la ejecu-
il?',s áel mismo, aprobado por Real órden de 10 de 
•soS (!e 1858, para llevar á efecto las necesarias 

obras de rectificación del Rio Pasig1 entre 
tios denominados Bamban y Malapad-na-bato 

.jurisdicción del Pueblo de Pas g, que en re-
itacion d4 Estado efectúa la Junta de Obras 

r se Puerto de Manila, y en cumplimiento de lo 
el '̂esto en los artículos 5.° y 6." del Reglamento 

orraente citado, se llama por el presente anun-
los propietarios interesados en dichas expro-

íabidl lnesJ cuva LÓmina aparece pub icada en la. Ga~ 
"•e núui. 279 con^spondienle al dia 7 de Octubre 
^ órnente año, para que en el único é impro-

ble plazo de 15 dias, á contar desde el en 
aparezca pub icado en la Gaceta el presente anun-

iT-af P1'006 ari â  uo nbramiento de peritos por me-
r instancia extendida en el papel correspondiente, 

^ que los representan en el acto de la tasación 
q̂ ei B bienes expropiados ú ocupados, teniendo pre-
«.' 'ial hacerlo, lo dispuesto en el párrafo 4.° de 
,5''],, i W órden de 17 de Julio de« 1859 que marca 
e iij tondicioues leg-ales que han de reunir para que 
^válida la tasaci( n. 

crJ que se publica para conocimiento de los inte-
e;iics y del público, haciendo presente que aquellos 

laílose presenten dentro del plazo fijado á usar 
derecho de nombrar perito, sufrirán los perjuicios 
16 hubiere lugar. 

;»«ila, 21 de Noviembre de 1891.—Palmerola. 
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OTARIA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA 
TERRITORIAL DE CEBU. 

. el Registro de la propiedad de Puerto 
clPe) de segunda clase y fianza de ocho mi l 
" eu el Territorio de la Audiencia de d cha Ca-

cuya provisión corresponde al turno tercero 
^curso; por decreto de la Presidencia de este 
für Tribunal dictada con esta íecha en virtud 
rJ9Q de la Dirección general de Gracia y Jus-

. Ministerio de Ultramar de 14 de Setiembre 
tt0' se convoca á los Registradores de estas Is-
^ que dentro del término de 45 dias natu-
* contar desde la publicación de la presente 

gloria en la Gaceta de Manila, soliciten dicho 
. ro> presentando a la Presidencia de esta R^a-
1;qĉ  las correspondientes solicitudes los aspi-

( ; lúe desempeñen Registro en el territorio de 
icto , Jj35» á fin de que puedan ser elevadas á la ci-

0 lección general. 
1 lüe de órden del Iltmo. Sr. Presidente se pú-
.Para general conocimiento. 

'• 3 de Noviembre de 1891.—Miguel Logarla. 
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Parte militar. 
OOBIERNO MI1ITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 24 de Noviemhre de 1891 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Coronel de Artillería, D. Enrique Horó.—Ima-
irinaria. Teniente Coronel de Artillería, D. Manuel 
Barón.—Hospital y provisiones. Artillería 5.o * a-
pitan.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Mú
sica en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E . — f i l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANILA. 

BALANCE DEL MES DE OCTUBRE DE 1891. 
Activo: 

Red telefónica. 
Su costo de adquisición. $ 87.500'00 
Nuevas instalaciones. . » 9.099'6l 
Fianza en Madrid . . . » d.OGQ'OQ S 102.599^1 

Caja. 
Existencia 

Almacén. 
Material de repuesto » 

Deudores y acreedores. 
Saldo . » 

Accionistas. 
Capital por liberar » 

29.337'29 

10.830£84 

395£00 

20.000'00 
S 163.162'74 

Pasivo: 
Capital social S 
Explotación. 
Abonos desde 1."Enero últ.0 % 32.990c32 
Pagos al Est.» S 2.311'12 
Gastos gene.s . » 7.5I6<46 • 9.827^8 * 

140.000'00 

23.16274 
S 163.162'74 

Manila, 31 de Octubre de 1891—El ConUdor, Ju-
lian Serrano.—V.0 B."—El Director, Joaquín Batlle. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

D ntro del plazo de cinco dias contados desde la 
fecha de la publicación de este anuncio, se presenta
rán en el Negociado de la Contribución Industrial 
las personas que se citan á continuación: 

NOMBRES. Pueblos. 

To Suaco. 
Coy Tangco. 
Chua Buco. 
Tan Jioogco. 
Go Ynco. 
Tan Jocco. 
Qu;n Tiongco. 
ü n g Chico. 
Ong Choco. 
Go Cachin. 
Go Caí huy. 
Tan Pico. 
Chua Coco-
Sy Tinco. 
Gervacio Ensebio. 
S. Ong Liangco. 
Ang Juego. 

Parañaque. 
» 

Go Tiaoco. 
Ong Chineo. 
Tomasa Birón. 
Pedro Feliciano. 
Silvina Guevara. 
Santiago Ferrer. 
Ong Joco. 
Ong Soco. 
Santiago L . Chinquian. 
Lim Chionpin. 
Ang Caoco. 
L im Quimpong. 
Guy Engco. 
Go Ynco. 
Tan Pico. 
Victorio de Mesa. 
Valentín Lo Toco. 
Tan Buanco. 
Tin Jocsin. 
Chua Toco. 
Co Yco. 
Lun Coco. 
Justa Santillan. 
Gregorio Lesmes. 
Tin Tiecco. 
Ohung Coco. 
Tin Choco. 
Valentín Tin Guateo. 
Go Quiengco. 

Manila, 21 de Noviembre de 1891,' 
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9 
Malibay. 

» 

» 
» 

Laspiñas. 

-Manuel Labora. 
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Gaceta de Manila,—Nútn. | 

JUNTA DE SOCORROS PARA LAS VICTIMAS 
D E LAS INUNDACIONES E N LÍL P E N I N S U L A . 

Cantidad recaudada hasta la fecha. 
Saldo anterior. . . $ l^SV'VS 

Recaudado en la Provincia 
de I loi lo . 

Cantidad ingresada por los 
Sres. D. José Figueras y 
D. Eloy Ecvievarrí i como 
producto de las dos co
rrí las de toros y la fun
ción de teatro. . $ 9 i r56 

Recaudado en el Gobierno 
para las mismas funcio
nes de toros y teatro, se
g ú n se espresan á conti

nuación. 

Ingresado por el Goberna-
dorcillo de esta Ciudad 
1.a corrida de toros. . » 40'00 

Ing-esado por el Goberna-
dorcillo por el de Man-
durrias. . » U'OO 

Idem id. id . La Paz. . » 9*00 
Idem por el vecino D. Sal

vador Infante 2.a corrida. » 5^0 
Idem por D. Félix Laureano. » 2<40 
Idem por id. J. Macleod. . » S'OO 
Idem por los Sres. Villalobos 

y Correa. . » 6£20 
Idem por el Gobernadorcillo 

de Otón. . » 5̂ 00 
Idem por los Sres. Jiménez 

y Llacer. . » 7'00 
Idem por D. Pedro Mondejar. » S'OO 
Idem por el Gobernadorcil'.o 

de esta Ciudad 70 locali
dades para el teaUo. . » lOS'OO 

Entregado por D. Tirzo L i -
zanag'a, cantidad que re
cibió del contratista de las 
galleras. . » 200^0 

Suscricion del pueblo de 
Guimbal. . » 6^07 4[ 

Idem del id- de Tigbauan. . » 10i624[ 
Idem id. id . Buenavista. . » 3*0241 
Idem del distito de la Con

cepción. . » 179*76 
Idem 2.,l remesa del mismo 

distrito destinada para el 
monumento, que se aplica 
íi esta suscricion. . » 70*00 

Idem del pueblo de Janinay. » 20*00 
Idem del id. de Cabatuan. . » 12;65 
Idem de la Jefatura de obras 

públicas de esta provincia 
por un dia de haber. . % 29*28 

Recaulado por la Estudian
tina organizada.por D. Ar
mando Alv^rez. , »1603*00 

Idem en la provincia de Ca
marines Sur. , 

Idem id . id. de Ley te. 

Recaudado en la 'provincia 
de Bataan. 

Un dia de haber de los fun
cionarios de esta provincia. 

Donativo de los individuos 
que componen la Junta 
de Socorros. 

Recaudados por la Comisión 
de la gallera. 

Idem id. de id. Alfonso X I I I 
y Puerto Rivas. i3 

Idem id. del barrio de Gu-
pang. 

Idem id . id. de Tbayo. 
Idem por la de las Calles 

de Talisay y Amadeo. . » 9*65 
Idem en el pueblo de Orani . » 24*40 
Idem de Mariveles. . » 4*374[ 
Idem de Morong. . > 5*37 4[ 
Idem de Abucay. . » 10:00 
Idem de Dinalupijan. . » 41*474[ 
Idem en el pueblo de Her

mosa. 
I lem de Samar. 
Idem de Pilar. 
Domativo del R. C. Párroco 

de Orion, Fr. José G. Cam-
pomanes. 

Recaudado por la Comisión 
de la calle de Cataniog y 
Real. . » 50*95 520*66 

61'853i 

» 85*00 

» 154*62 

» 7'514i 

» 2I224[ 
» 8;724[ 

» 10*87 4i 
» 10*00 
> 8*624[ 

» 25*00 

33^4*77 

327*00 
100:70 

18690,91 
Manila, 21 de Noviembre de 1891.—El Tesorero, Euge

nio del S. Orozco. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Con esta fecha ha sido autorizada D.a Rosalía de 
los RÍOS, viuda de Checa, vecina de esta Capital, para 

rifar en combinación con el sorteo de la Lotería 
Filipina, correspondiente al mes de Enero del año 
próximo de 1892, un carruaje de su propiedad jus
tipreciado en 18 de los corrientes, por los Sres. Pa-
derot y Font y D. Mariano del Rosario, en la can
tidad de 300 pesos, siendo depositario D. Fernando 
González, que habita en la calle de Cabildo nú-
m -ro 57, entregándose aquel al que tenga un número 
igual al agraciado con el premio mayor del espre
sado sorteo. 

Manila, 20 de Noviembre de 1891.—Walfrido Re-
giieiferos. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE GAV1TE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmó. Sr. Comandante gene

ral del Apostadero, se anuncia al público que el 23 
del entrante Diciembre á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación por 2.a vez en Manila y 
Cavite simultáneamente, con motivo de haber resul
tado desierta la 1.a, el suministró de las maderas 
comprendidas en el grupo 1.°, lotes núms. 1 al 16 y 
18 que se necesiten en esto Arsenal, por el término 
de 2 años, con estricta sujeción al olL'go de condi* 
ciones, inserto en la Gaceta de Manila núm. 287 de 
15 de Octubre último, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta que se constituja en Manila (Capitanía del 
Puerto) y la especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Establecimiento, en el dia ex
presado y una hora antes de la señalada, dedi
cando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deseén los licitad ores ó puedan ser necesaria s 
y los segundos para la entrega de las proposiciones, 
á cuya apertura, se procederá terminado dicho ú l 
timo plazo. 

Las personas que quier m tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidns en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndosa que en el sobre de los p'ie-
gos deberá expresarse el servicio objeto de la propo
sición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 20 de Noviembre de 1891. —Enrique L . Perea. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que el 29 
del entrante Diciembre á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación simultáneamente en Manila 
(Capitíinía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) el 
suministro de los efectos diversos correspondidos en 
grupo 8.8 lote núm. 2 que durante dos años pu dan 
necesitarse en este Arsenal, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que se constituya 
en Manila y la especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Establecimiento en el dia expresado y 
una hora antes de la señalada, dedicando los primeros 
30 minutos á las aclaraciones que deséen los licitado-
res ó puedan ser necesarias, y los segundos para la 
entrega de las proposiciones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel 
del sello competente, acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal, sin cuyos requisi
tos no serán admisibles; advirtiéndose que en el so
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, ob
jeto de la proposición, con. la mayor claridad y bajo 
la rúbrica del interesado. 

Cavite, 21 de Noviembre de 1891.—Enrique L . Perea. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se eaca á licitación 
pública el suministro de los efectos comprendidos 
en el grupo 8.* lote núm. 2 que se necesiten 
en este Arsenal por el término de 2 años. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de 

los artículos comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que han de reunir los 
expresados artículos para ser admisibles, son los que 
se señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar simultáneamente ante 
la Junta especial de subastas del Arsenal de Cavite y 
la que en la Capital se constituya por designación 
de la Superior Autoridad del Apostadero (Capitanía 
del Puerto) el dia y hora que se anunciarán en la 
Qaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel de sello 
10.° y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta; así como también la cédula personal ó 
la patente si el proponente es natural del Imperio 
de China, s'.n cuyo documento no le será admitida 
la proposición. Al mismo tiempo que la proposición, 

•ul 

pero fuera del sobre que la contenga, eotre&j f 
licitador un docum-nto que acredite haber i 
en la Tesorería Central de Hacienda púbüca 
Islas, en metálico ó valores admisibles p0r 
gislacion vigente, á los tipos <jue ésta t-nJJ 
Mecidos, la cantidad de cuatrocientos ochem 7 
pesos, nueve céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo la 
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hiciere en la Administración de Hacienda de 
habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales 
que proceder á licitación oral entre los 
de ellas, se entenderá que renuncian al 
dio á la puja los que abandonen el local sin agu, 
adjudicación, la cual tendrá lugar por e órden 
de numeración de los respectivos pliegos, CQ 
de que todos los interesados se negaren á 
su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en la-i \ 
ciones como en la licitación oral, se expr 
la misma unidad y fracción de unidad i 
que la adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique 
finitiva el remata, impondrá como fianza pa|j.r0 
ponder del cumplimiento de su compromiso' 
Tesorería Central de Hacienda y en la fori¡ 
establece la condición 4.a, la cantidad de nove 
sesenta y cuatro pesos, diez y ocho cóutimos 

Esta fianza no se devolverá al contratisti 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar 
ministro de los efectos contratados después 
curridos sesenta días contados desde el RigiijB 
en que se le notifique la adjudicación defini 
servicio, verificando desde entonces las entrrj?d¡e 
le prevenga el Sr. Ordenador de Marina del 
tadp.ro, ó en su delegación el Comisario del % 
naval; en la inteligencia de que la Admini? 
hecha abstracción de lo que compren los hu,. ^ 

i los fondos económicos, solo contrae el comproa ^ 
adquirir los efectos que se vayan necesitando e nji 
Arsenal para las atenciones del servicio, dura! ™ 
años, sin sujetarse á cantidad determinada, 
p^zo se contará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo ai 
el contratista previa la presentación y admijiti 
los ejemplares de la escritura de su contrata, 
si le conviniere, dar principio al suministro j|ra q 
efectos antes de terminar el ante dicho ÜI f 
sesenta dias; y si se hallase dispuesio á efed \ 
deberá asi manifestarlo al Sr. Ordenador por 
de escrito; en la inteligencia de que de serle ac :, 
su proposición, queda por este hecho sujeto áh esoá. 
mas obligaciones que si hubiesen transcurrid! ̂  ( 
sesenta dias citados. oeg 

8. a E l contratista presentará, en el AlmatíEcial 
recepción ó en el lugar en que se le designe a del 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, oe e 
pañados de las facturas-guías duplicadas reda: coat 
con arreglo al modelo núm. 7 á que se refi mas 
art. 472 da la Ordenanza de Arsenales aprobadesle 
Real Decreto de 7 de Mayo de 18S6, los arl íes 
que ordene el Comisario del material, dentro del sge 
de treinta dias contados desde el siguiente al 
fecha de la órden^ ims! 

Si del reconocimiento que ha de practicarse o^H 
forma que determinan los artículos 480 y 481 en 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren ÍM ^ 
si bles los efectos presentados por no reunir las 
diciones estipuladas, se obliga el Contratista ái'^io 
nerlos en el p!azo de 30 dias, á partir i^pia,! 
fecha del reconocimiento, y á retirar del Arsíai 
el más breve plazo posible, y que prudenciali M0 
se le fijará en cada caso por el Contador del j 
cen general, notificándosele por escrito y exi '̂ 
recibo, según previene el art. 494 de la indici 
denanza. s D. 

Si transcurrido el plazo señalado, el Contralis ;,8utc 
hubiese cumplido este deber el Interventor df ^ 
macen, lo pondrá en conocimiento del Comis»' wat 
material, quien hará saber al interesado, qiie¡'^staj 
retirar los efectos en el plazo de tres dias, se i 
dorará que hace abandono de ellos, incautándoí el 
consiguiente de los mismos y procedie ndo a su le á 
en pública subasta por los trámites estable31^ Miel 
casos análogos en la Legislación gene/al dfi'Dalad| 
cienda, conforme también al artículo ante ci^ J1^ . 

9. a Se considerará consumada la falta de c11 élltiiü) 
miento por parte del Contratista: 

Lo Cuando no presente los efectos al rec» J, En] 
miento y recibo en el plazo que establece la ' ^ vi 
clon 8/ Jilio' 

2 . 0 Cuando presentados en dicho p1azo y ^ C0n5ij 
rechazados, no los repusiere dentro del tériii''ü 5'J 
establece también la condición de referencia- |e , 

3.o Y cuando repuestos dentro de este últirD0lje, 1 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al Contratista la muha f 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudíf1 
de los efectos dejados de facilitar por cada 

http://tadp.ro
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tre» Qfreg'a de los mismos, ó la reposición 
.^dos, después del vencimiento de los 
ura uno y otro objeto establece la con-
*pj la demora evcediese en el primer caso 
aa ó de diwz dias en el seg-uodo, se re-

hen^trato, adjudicándose la fianza respectiva 
ja Hacienda, y quedando subsistentes las 
J&as-
e¡ tercer c ¡so de los expresados en la 
^ se rescindirá igualmente el contrato 

' ¡Q la fianza que se adjudicará á la Ha-
Lna de la inejecución del servicio, aun 
¿ya perjuicios que indemnizar al Estado, 
f jos efectos de las cláusulas anteriores 

D prlaliJad que por ellas se impone al doñ
ea declara que se considerará excento de 

i i ¿¡id, aun cuando resultaren sin entregar 
valor de 5 por ciento del importe total 

•ales 
os 

al 

as 
Ke8a loafraústa deberá residir en Cavite, ó te-

Rentante en esta localidad para todo lo 
á la entrega material de los efectos con

que 
paí[r0 de los quince dias siguientes al de 

ín^o. o-a, ?e expedirá por la Ordenación del 

el 

libramiento de su importe á favor del 
110̂  contra ia Tesorería Central de Hacienda 
m?s esl*3 I S ^ S 5 D0 tt-niendo de echo dicho con-

ibonos d,' intereses en caso de demora en la 
j,. jos respectivos libramientos, con arreglo 

ir órden de 14 de Marzo de 1888. 
ja oblig do el rematante al otorgamiento 

^"illque d-berá presentar al Sr. Ordenador 
ê niiijero, dentro de los diez dias siguientes al 
tlv?i le notifique la adjudicación del remate, 

cueata del mismo todos los gistes que or i-
piente de subasta que, coa arreglo á lo dis-

llni*fieal órden de 6 de Octubre de 1866, son 

FUÍ que se causen e i la publicación de los 
I-'0 Apliego de condiciones en los periódicos 

uras 
^ (¡ue correspondan, según arancel, al No-
¡|r;i ia asistencia y redac.ion de las actas del 

f'j¡como por el otorgamiento de la escriluia 
dmis iiimoniada do la misma; y 

la impresión de 40 ejemplares de d i -
tro La que ha de entregar el contratista en 

plijon del Apostadero para uso de las ofici-
ffect | más á los quince dias del otorgamiento 
por B . Por cada dia de demora en la entrega 

¡IM impresos, se impondrá al rematante multa 
álaiesos. 

t'i'iáijra del contrato, deberá contener el pliego 
?, la relación en él citada, la fecha del 

nncáÉcial en que dicho pliego se inseite, el 
•noejdel acta d j l remate, copia del documento 
'ios^e el depósito ó garantía exigida y la obli-
redaícontratista para cumplir lo estipulado, 
refiámás de las condiciones expresadas, regi-
)bâ sle contrato y su pública licitación, las 
árales del Real Decreto de 27 de Febrero de 
del ¡generales aprobadas por el Almirantazgo 
al. layo de 1869 insertas en las Gacetas de 

mis. 4 y 36 del año 1870 así como sus 
•irse Priores, en cuanto no se opongan á las 
4̂ 1 W este pliego. 
• ÍD de Cavite, i de Noviembre de i 8 9 i . — E l 

las ?ocindo de Acopios, José dei RÍO.—V.o B.o 
á bio del material naval—.P. O., José del 

tir "̂Pia, Enrique L . Perea. 
rsaa 
'ci»1 MODELO DE PROPOSICION, 
lei 
•'o'j N. vecino de domiciliado en 
1CÍ"11 • • . . . núm. . . . en su nombre (ó á 

0- N. N . , para lo que se halla compe-
ratii . autorizado) hace presente. Que impuesto 
r & 'o y pliego de condiciones insertos en la 
usiii Manila n ú m de fecha 
í'iei jasia del suministro de los efectos diversos 
se lps eu el grupo 8.° lote núm. 2, que se ne-
"^ / .Arsena l de Cavite, durante dos años, se 

l á suministrarlos, con estricta sujeción á 
?*!f iñ i *0ües contRnidas en el pliego y por los 
• i nid 08 como tiP0's Para â subasta en la 
lié ida al mismo (ó con baja de tantos pesos 

llmos por ciento. (Todo en letra). 
Fecha v firma. 

re* ^ Enrique L . Perea. 
a A.virtud de lo dispuesto en Real órden 

UUo de 1884, los licitado-es tienen el 
sic ^signar su domicilio en el punto donde 

piiK ^ proposición. 

alJ,:¿frQlarnerit0S del Arsenal de Cavite.—Re-
S ^eetes que se sacan á pública subasta 
SjIÜlstro en este Arsenal durante 2 años, 

íi is v011̂ 6 los Precios tipos, condiciones fa-
J Plazo para la entrega. 

Grupo 8.° 
Lote n.0 2. 

Algodón en desperdicios. 
I d . para empaquetar. 
I d . para torcidas. 
Amianto en plancha. 
Barra3 de lacre. 
Bih»os de caña. 
Bombas de cristal en forma de 

tulipán. 
Id . id . lizo, guarnido de latón para 

luz de mariposa (Globo). 
Botellas de barro con su plato. 
Idem de cristal. 
Cristales de patente. 
Cristales ordinarios sencillos. 
Cepille as de pedernal ó loza. 
Cribas ó cernedores de cañas. 
Cola común. 
Cepillos bruces para limpieza de 

costado. 
Idem psra limpieza. 
Depósito de gas para lámparas. 
Empaquetadura de amianto. 
Idem de patente de diferentes di 

mensioms. 
Escobas de breso ó rama y millo 
11. de palma de mano. 
Id . de id. con mango de caña 

ó müdera. 
Esportones ó canastros de bejuco 

enteros. 
Estopa de bonete ó coco. 
Esponjas ordinarias. 
Id, finas. 
Escupideras de pedernal ó loza 
Frascos de cristal de boca ancha 
Id . de id. de id . estrecha. 
Id . de id . con tapa esmerilada para 

envase de medicinas. 
Fieltro animal alquitranado. 
Idem id. sin alquitranar. 
Guarda brisas de cristal. 
Gacelas. 
Goma elástica en plancha de va 

rios gruesos. 
Garrafones de vidrio sin mimbre 
Hilas informes. 
Idem inglesas superiores. 
Jarros de pedernal ó ^oza. 
Jaboneras de id. ó i d . 
Id . de China ó porcelana. 
Ladrillos de patente ó asperones 

para limpieza. 
Lamparillas ó cebolletas de cristal 
Lámparas ó quinqués de cristal 

para sobremesa con pantalla 
Mechas de algodón para lámpa

ras. 
Orinales de pedernal ó loza con 

tapa. 
Palanganas ó aljofainas de peder 

nnl ó loza. 
Platos de pedernal ó loza (sope 

ros). 
Id . de id . ó id. (servilleteros). 
Platillos de id . ó id. para tazas 

ó pocilios. 
Papel blanco ordinario. 
Td. de arena ó esmeril para lijar 
I d . de estraza. 
I d . de japón. 
Id . filtro blanco. 
Pebetes. 
Petates. 
Pe'o de animales. 
Relejes de cámara de pared. 
Idem de plata de segundos muertos 
Retortus y matraces de cristal 
Tarros pedernal ó loza. 
Támices con tela de seda. 
Id . con id . de id . con sus corres 

pondientes panderetas. 
Tela de esmeril de varios números 
Tasas de pedernal ó lozas. 
Id . de id . ó id . para café. 
Tubos de cristal para reberberos 
Id . de tela cilindricos con tapa de 

cristal de 20 cm. largo y 3 i d 
diámetro. 

Vasos medianos de cristal tallado 
Id id. de id. lisos. 
I d . de vidrio. 
Varillas de cristal para mezclar l í

quido de 400 á 450 m\m.. de 
longitud por lo menos de 10 
id . de grueso con peso.de 37 á 

Precio tipo 
Clase de — 
uniilad Pesos. 

K g . 
» 

U . 
y* 

y» 

» 

K g . 

U . 
» 

K g . 

> 
U . 

u . 
K g . 

» 

» 
U . 

K g . 
U . 

Piel. 

Kg . 
U . 

K g . 
» 

U . 

M. 

U . 

» 

» 

u. 

» 

0l50 
i '00 
0*89 
2-50 
0'20 
0*30 

3*00 

S'OO 
0f70 
1*00 
l'OO IIIU 
0*02 id. 
0'50 
0f20 
0*50 

3É00 
0^50 
l'OO 
3*50 

S'OO 
0*20 
O'Oi 

0*10 

0^60 
0*30 
4£00 

28*00 
0*60 
1*50 
1*20 

2*00 
0'20 
0'90 
0*50 
1*00 

3*00 
1*50 
2*80 
2*90 
1*00 
0*60 
1*00 

0'15 
0*62 

1*50 

0*30 

1*50 

1*50 

3*00 docena 
3*00 id . 

2'00 id . 
0*01 
0*03 
0*12 íalon 
0*20 id . 
0*05 
l'OO el 100 
0*21 

1*00 
11*00 
18*00 
12*91 
1*50 
6'00 

8*00 
0'05 
0*15 
0*10 
0*15 

0*50 
0*25 
0*20 
0*10 

0*50 

Condiciones facultativas. 

Algodón en desperdicios Idem para empaquetar. 
Estarán exentos de materias estrañas y se presen
tarán en la forma que generalmente se usan, de
biendo el segundo ser suficientemente resistente á 
juicio de ia Junta. 

Amianto en plancha.—Estará en cartones de unos 
4 á 5 m[m. espesor y aplicado un pedazo á la llam& 
de una lamparilla de alcohol no deberá quemarse 
n i tostarse y debiendo ser suave al tacto. 

Cristales de patente.—Tendrán 16 mqm. de grueso, 
es aráu bien calibrados y ajustados á las dimensio
nes y demás circunstancias que se pidan, serán de 
superior calidad y p^rfectatuente arreglados al modelo 
que existe en el Almacén de rec;jp3Íon. 

Cola común.—Será de color claro, limpio, algo 
traspar ote y de fractura algo vitrea; sumergida en 
agua fría, debe esponjarse sin disolver. 

Empaquetadura de amianto.—Estará formada de 
tejido de algodón lleno de polvo de amianto de as
pecto jabonoso y suave al tacto y podiendo variar su 
diámetro de 25 á 35 imm. 

Empaquetadura de patente.—Será de la mena exacta 
que se pida, de esmerada construcción y buenos ma
teriales á juicio de la Junta. 

Escobas de palma con mango.—Serán iguales á 
los mode os que exisfen en el Almacén de recepción, 
pero sustituyendo los barriletes de cáñamo por de 
bejuco, los mangos serán de caña bambú ó espina, 
pero la de esta última clase será recta: si fuesen 
de madera, será esta elástica y tendrá 25 mpn. de 
diámetro próximamente. 

Esportones.—Deben ser de superior calidad y su 
diámetro de boca es de 60 m[m y 35 id. alto, y 
tener las asas hechas firmes en el fondo, con arre
glo á modelo. 

Estopa de bonete ó coco.—Será de superior cali
dad y bien limpia. 

Esponjas ordinarias.—Serán de las llamadas entre
finas con los poros chicos y muy aproximados, siendo 
susceptibles de aumentar mucbo el volumen cuando 
se mojen. Estarán completamente limpias de arena, 
tierra ú otra sustancia y su diámetro será de 12 
c[m. por lo menos. 

Frascos de cristal de boca ancha.—Deben ser de ta
pones bien ajustados y el cristal que sea claro y 
limpio, sujetándose á modelo. 

Fieltros.—Serán duros, limpios y de bastante con. 
sistencia. 

Goma en plancha.—Estará exenta de roturas é i n 
terposiciones de materias estrañas, sometidas á fuer, 
tes deformaciones debe tomar rápidatnenfe su forma 
primitiva al cesar las fuerzas; sometidas á 100° de tem
peratura no debe alterarse su elasticidad. 

Hilas informes.—En estas hilas no deben estar co
locados los hilos paralelameme y deben ser un poco 
más grueso que en las hilas finas, no debiendo te
ner oior, ni color, n i tampoco humedad alguna. 

Hilas inglesas superiores.—Deben ser suaves, blan
cas, sin humedad ni olor laopino y de 45 á 50 
q m . de aucho. 

Lámparas ó quinqués para sobre mesa.—Serán de 
cristal con el fondo plano que pueda descansarse 
sobre cualquier parte y de torcida circular, corres
pondiendo su valor al precio que se les señala á 
juicio de la Junta. 

Papel blanco ordinario.—Será bien terso, blanco 
y sin rebarbas. 

Idem de arena ó esmeril .—Estará perfectamente 
cubierto por los granos de arena y estos se hallarán 
adheridos de manera que no pueden desprenderse 
al frotarlo fuertemente con los dedos. Las dimensio
nes de cada pliego no serán superiores á 0'300 m. 
de largo por 0'250 m. de ancho. 

I d ' m filtro.—En pliegos enteros muy limpios y sin 
picaduras ni rascaduras. 

Pebetes.—Han de ser algo más duro teniendo de 
largo mínimo 28 ^ m . 

Pelo de animales.—Será seco, limpio, liso y por 
lo menos de 40 qtn . largo. 

Retonas,—Deben ser de cristal de 8 á 10 litros de 
de cabida. 

Támices con tela de seda.—Deberán tener una ex
tensión que corresponda á un cuadro de 20 m^m. 
de lado y 130 á 150 agujeros. 

Tela de esmeril.—Frotado fuertemente con los de
dos, no deberán saltar los granos de arena. 

Vasos de cristal tallado y liso.—Deben ser traspa
rentes y de cristal limpio, más grueso en el fondo 
que en las paredes, siendo estas y aquel bien reforzadas. 

Todos los demás efectos cuyas circunstancias par
ticulares no se expresan, serán de primera ó sean 
de superior calidad y perfectamente arr glados á los 
modelos que estarán de mnnifiesto en el almacén de 
recepción aquellos que requieran, cuya últ 'ma cir
cunstancia reunirán también los que quedan relacio
nados en caso contrario deberán sujetarse k juicio de 
la Junta de reconocimientos que apreciará si corres
ponden sus valores y demás condiciones al precio 
que se les señala. 
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E l plazo para la entrega será de 30 dias, y para 
reponer los rechazados otro plazo igual. 

Arsenal de Cávete, 4 de Julio de 1891.—El Jefe de 
Armamentos, Federico Eeboul.—Es copia, Enrique L . 
Perea. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

En ]os dias 25, 26 y 27 del presente m^s estará 
abierto el pago de les clases pasivas residentes en la 
Península que perciben FUS haberes por esta Tesore
ría, debiendo advertirles que después de la espresada 
fecha 27 no se hará pago alguno á dichas clases, sin 
perjuicio de consignar los que dejaron de percibir, 
en la nómina que se formará al efecto en el mes 
próximo. 

Lo que se ani ncia para conocimiento de los inte
resados. 

Mani a, 23 de Noviembre de 1891.—José Arizcun. 

DIRECCION DE LA GAS V CENTRAL 
BE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila, y distritos mu
nicipales en el dia de la fecha. 

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Total. MANILA 

Intramuros. . » > 
Distrito tie Tondo, naturales • » 
Idem, mestizos. , » » 
Binondo. naturales . » » 
Idem mestizos. . » » 
San José. . » > 
3anta Cruz, naturales. . » *• 
Idem mestizos. . » > 
Quiapo. . a » 
sampaloc. . > » 
San Miguel- . » » 
.San Fernando de Dilao. . > » 
Ermita. . » » 
Malate. . » > 

11 15 26 
Manila, 21 de Noviembre de 1891.—El Director, Dr. 

Antelo. 
Además ha sido vacunado un niño español. 
E l Sábado próximo volverá á administrarse la va

cuna. 

Edictos. 
Don José de R'íyrs Parrón, Escr baño de actuaciones edicto 

en el Juzíarlo de priinf ra instáncití. del Disirito de Binondo 
de es'a Capital. 
E n los autus ejpcu'ivos segildos por el Procurador D. José 

C . fiéyes en vepteseilación de D. m e r i n o R. Alberto contra 
el chino crisliai o F.m lio Roxas Sy- fiiagfío en cobro de pt-sos 
se I I H dictado el ¡uto que dict' ; sí.—Juzgado de primera ins
tancia de Binondo a 1 < de Novi. mbre de 189t —Auto.—Por presen-
tado el anterior escrito una e á los frutos de su razón vis^o lo 
solicitado, y Resi liando: que praciicado el embargo se Cito de 
remate al deudor p-r me-io dr en i ct( s.—Ri ¡sultán o: que tras
currido el t é imiro de Ü dia^ señalados sin que el deudor se 
halla ó puesto á la e ecucinn, el ador p de que se deciare en 
rebeldía-Conside'ando io dispu slo en el arl. 1<44 de la Ley 
de enjuicif me nto civil .—El Sr. D. Camilo Enrque Lobit, Juez 
de primera instanc a - el Di-trilo de Bino do d jo: .-e decl ra 
en reb' Idia al deudor chino Emilio Roxas Sy-chingco y siga 
el juicio su curso sin volver á eitarlu n» h'cerle otras noti-
íicacii nes que las que pri vien<> JH Ley. Notifiquest-le este auto 
por medio de euicios que se (ub icaráh eii la «Gac ta oficial,» 
de estas Tg as y se íijari'in en los su ios públicos de costumbre 
y tráiganse estos autos para sentencia con ci'ación so'o del 
ejecutante. Lo m m o y firma su Sría. doy fé.— Camilo E n -
rioue Lob t.—Anti mi: José de J{pye8. 

Y á fin de que sejublique en 'a «baceta oficial.» de esta Ca
pital para \ \ notificación al interes?.do como se manda en el 
mismo, expido el pres nte en Manila á 20 de Noviembre de 
1891.—José de Reies.—\.o B.o-Cantera. 

E n virtud de providencia diclPda con esta fecha por el Sr. 
D. Ricardo Ric fon y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito ne Tondo de esta Cafital, en la causa núm. 2 07 que 
pe instruye poi hurto, se cita y liaina á los nombra os Justa, 
Juan y el neto re 1). Rosauro Cortes, vecinos dfl pueblo de 
Navofas, para qu^ dentro del término de 9 dias, contalos 
desde la publicac on de este édi'cto eu la «Gaceta oficinl,» 
comparezcan i n este Juzgado sito en lu calle de Sainas Ton
do núm 17, al objeto de pre. tar decl ración en la mencionada 
-causa, bfjo apercib míenlo en caso contrario, de pararles el 
perjuicio que en d recho hubiere lugar. 

Escribani d I Juzgado de Tondo 14 de Noviembre de 1891. 
—Antonio Bustillo. 

Don Ricardo Ricfort y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Tondo de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Rufino Oiano (a) Pino, alguacil del gremio de naturales del 
pueblo de Tambobo dj esta provincia, para que en el tér
mino de 30 d ü s , á ront r desde la publicación de este edicto 
en la «Gaceta ofic al,» comparezca ante este Juzgado al objeto 

.Jie recioirle inquisitiva en la causa núm. 2957 qu; contra el 
mismo y otros instruyo por robo, api-rc bido que de no ha
cerlo se le declarará rebelde y contumaz á los llamamientos 
judiciales y se le pararán los perju cios á lo que haya lugar. 

Dado en el Juzgido de Tondo a 18 de Noviembre de 1891, 
—Ricafort.—Por mandado de su Sría., P. Antonio Marlinez. 

E n virtud de providencia dictada con fecha 18 del actual 
par el Sr. D. Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera 
instancia del distrito d- Tondo de esta Capital, en el juicio 
ejecutivo nr •movíd" por el Procurador Socorro en nombie de 
D. Pablo Zamora, de < sta vecindad contia D . Gregorio Balles
teros su cotnvecino, sobre pago de pesos, se saca á subasta 
pública judicial. 

L a quinta paite proindivisa de un solar en el que se hallan 
enclavados un cannrin y un cobacho, situado dentro del caso, 
del pueblo de Aparri provincia fie Cagavan de Luzon, lindando 
por el Este, con la calle de Isab l 2.a mide 50 varas, por 
Oeste, otras 50 varas, ctn el solar de D. Joaquín Sánchez 
Barredo, por Sur de 30 varas, con la calle de Magallanes, 
y por Norte otrag 30 varas con el solar y c\sa de María 

Catuggal. apreciado todo él en 1000 prsos, y correspondiendo 
por tanto á la quinta parte que se vende 2:!0 pesos. 

E l remite tendrá lugar simultáneamente en I-* sala Audien
cia de tste Juzgado sita en la calle de Salinas núm. 17, y 
en el de Cagayan de Luzon el dia 18 de Diciembre próximo 
y hora de las once en punto de su mañana, a ivirnén ose 
que no existen títulos de propiedad de !• espresada íioca 
que no se pdmitirá postura que no cubra las do-, terceras 
parte* 'e la tasación, y que pa a tomar parte en la subasta 
deberíin los licita' ores ccna gnar prev am nte en la mesa ju 
dicial ó en el Estabiec mieuto público destinado al efecto una 
cantidad aqnivaleute ai 10 p § por lo menos del t'po que 
sirve (te base á la misma, sin cu\o requisito no serán ad
mitidos. 

Manila, 20 de Noviembre de 1S9I.—P. Antonio Martínez. 

Don Camilo E n r q u e Lobit, Juez de primera instancia del dis
trito de Binondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados au

sentes Macano Hermenegildo, indio, soltero, de 16 años de edad, 
natural y vecino de Bii ondo. jornalero, hijo de Bo ifacio y de 
Juana Ulai-, Co-Gonyco, natural de Emuy en Chma, de 3> 
an s de edad, tende o domiciliado que fué de la cale Can ha 
núm. 1%, em, adronado en la Aiministracion de Hacienda pú
blica de esta provincia, sin instrucción y Luis Co-Oco, natural 
de ''hincan en China, soltero, de 33 años de edad, ten lero 
de lat n s, p .ra que en el lérmino de 30 dias. á contsr desde 
esta feci a, se presemen en este Juz{:a o sito en la cal e E l -
cano núm. 29 ^an declarar- n la causa nóm. 6901 que se les 
sigue pi.r hurto, bajo apere bimieoto de que de no hacerlo den
tro de ni! ho téraino, les pararán los perju cios á que en de
recho h ya luaw 

Dado eii 1 Juzgado do Bi ' o n d \ 19 de Noviembre de 1891. 
—Camilo Enrique Lubit.—Ante mi, José de Reyes. 

Don Francisco Molina y Ve azco, Juez de Paz de este pue
blo, d Tambobo. que de estar en pleno ejercicio de sus fun
ciones, yo 1 te.-tigo actuar:o, doy fé. 

Por el pre-ent , cito y liara al i feudido ausent ' Cirilo Mi
randa, vecino de este pueh o de, T mb bo, y criado 1 clrno 
Manuel Nubla, para que dentro dei téraiino de 9 dias conta
das desda la publ cacion de este edicto eu la «Gace a oficia » 
de esta Capital, se presente p rsonalm nte ea e-te Juzgado por 
med o de apo lerado instru do y esp nsado. i ara celebrar juicio 
verb I de f.ltas que á su instáncia se sigue C;)n'ra el men
cionado chino nor m dos iratos con lesiones bajo apercib inieiito 
de sudanciar dicno j u c o en. su rebeldía, y pararle el pcijncio 
qu • -n derech • huya lugar en caso coutr rio. 

D do en el Ju-gado do Faz de Tamoobo. 14 de Noviembre de 1>9I. 
— Franciíco Moli'üa,—Por mándalo del Sr. Juez, Bal vino Gimeijez. 

Don Antonio de Lara Derqu', Ju^z ''eprim ra instancia de esto 
distrito de Barotac Viejo, que de estar en e' pleno ejercicio de 
sus fuucioi es, el mfrascr lo Escribano dá fe. 
Por el pnsenie cito llamo v emplazo á los procesados au

sentes Eduardo Famasan, Félix Panos (a) Inong N.o y . imn N. 
vecinos de Passi para que en el término de tre nta dias coota-
d s dei-de la Inserc on de este edicto en la cGac ta ofi
cial de Manila,» se presenten en este Juzgado á ontestar 
los caigos que contra los m sinos y otros resakan en la cansa 
núm 1664 ijúe mstruyo por rubo en cuidnlla y lesiones en el 
bien ent-ndido qu • de no hacer - pisado dtcho térmmo se les 
parará 1 perjuicio y que haya lugar. 

Al pro|iio tiempo y en nombra de S. M. el Rey (g D g.) 
y p r u menor edid de tu Auirusia m^dre la Reyna lie-
gente del Reino, exhorto y requieio á todas las autoridades 
t^nto civiles como m litar?s se sirvm disponer á su busca y 
capmra y habidos que s^an los rem ta á esle Juzgado y á mi 
disposición. 

Dado en Pototan á 13 do Noviembre de 1S91 —A ntonio de Lara 
Derqui.—Por mandado de su Sría., Tomás Saenz. 

Don Justo Rodríguez y Gon?ale', Juez de primera instancia 
de esta provincia de Ani'qua, que de estar en el actual ejer
cicio de sus fuiic^ones. yo el Not r o actuare doy fé. 
Por el presente c ío, li mo y (mplazoal pro es-do Orellano 

Mariano (a) Adrí, indio, mo tes^o de 29 añ s de edad, casado 
con dos hijos natural de Culasi y vecino del barrio de T a -
gudtud comprens on del pu-blo de Bugason, Jornalero, no 
sabe leer, e&cribir ni firmar, p ra que dentro del término de 
30 dias, ron indos desde fa publ icac on del presente edicto en 
la «Gaceta oficial de Manila», ¡-e presente en est • Juzgado á 
contestar los ca gos que le resultan en la cau&a núoi- 22í'5 
que uislnivo p. r aborto; ápercinid ue de no hacerlo le pa
rará los | erjuicios que en derecho hay» lui;ar. 

Dado en San José d Buenavi la á 16 de cciubre de 1891. 
—Justo Rodríguez.—Por mandado de su Sría., José Fontauida. 

Don Angel Sanz v Borra, Juez de primera instancia d© este Dis
trito qu> de estar y de hallarse en el ejercicio de sus fun-
cioues, el p'eseme Escribano dá fé. 
Por el presente cito, U mo y emplnzo al procesado ausente 

Maleo Albi la, de 30 años d<- edad, soltero, natural de A l i -
modian, labíador, can la enfennedad de mal de Lázaro de 
eslatun baja, cuerpo r'guiar, pelo, cej s y i jos negros, na
riz chata, cara iarga, b o bdampiño, c lor moreno, p ra que 
dentro del término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la «Gaceta do Manía», ŝ  presente en i sie 
Juzgado ó en la cárcel pública del m smo á contestar los car
gos que le rebullan en la C'usa núm. 3923 qu^ instruyo con
tra el m smo y o<r.> por robo en cuadrilla coa incendio; aper
cibido qu'í le no h cer o así será decía ado rebelde y coulumax 
á los llam.iniitmos judiciales parándole los perjuicios consi
guientes. 

Dado eo la C u iad de Po lo á 10 de Noviembre de 1891.= 
Angel Sanz.-Por mandado de su Sria , Tibur^io ttaenz. 

Por proviilenc'a de esta fecha del Sr. Juez de primara ins-
tan ia de esta provincia de B^taan. dictada en causa núm ro 
1987 se cita, llama y emplaza á los t stig-pa »U£|mtes nom
brados Cat ilino y Sabino, de estados so leros, naturales y v -
cin s del piiealo d- Orion, pira que po-- término -ie 9 dias' 
contados (hsde la publicación dei presente comparezcan en 
este Juzgado á declarnr en la expresad- causa, ape cibidos que 
de no hacer o les parará i les perjuicios consiguientes. 

Balauga, 14 de Noviembre de 1891 — Isabelo de Silva. 

Don Alberto Concellon y Nnáes Juez de primera instancia 
en pr. piedad de este distrito, le la Uuion actuando con los 
testigos ac ompañados por falta de Escribano d^ actuaciones 
del mismo. 
Por el presente cilo, llamo y emplazo al procesado ausente 

Fernando Necida, indio, de 2 años de edad, sin apodo, sol
tero, labrador, natural y vecino de esta Cabecera, no sabe 
leer ni escribir y tampoco firmar, es de estatura regular, 
cuerpo lo mismo pelo cejas y oj is neiroa, nariz algo chita, 
boca regular, barba poca, c a n obalada y color moreno, con 
varias lunarc lo muy impr-r ept;bl^s en la cara, para que en 
el término de 30 días, co tados desde esta fecha se p ese nte 
en este Juzgado ó n la tíárcel pública de esta cabecera p ra 
contestar ó detend-rse en esta causa núm. 2iii'8 qu0 se sigue 
de o (icio . contra e! mismo por hurto, apercibido que de no 
verificándolo dentro de dn-ho término se declarara revelde 
y contumaz parándole adunas los peju-cio que en d recho 
hubiere lugar y se eatend rao i-s ulteriores diligencias que 
con P I se practiquen en b s estrado de este Juzgado. 

Dad) en S . Fernaudo á IQ&Q Octubre de 18(1.—Alberto Conce-
llon,—Por mandado de su S í la.,—Pío López, Vicenta Carbonall. 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de primera 
piedad de eata prjvineia de Tarlac, crue ,je 

de sus funciones yo el inf*s actual ejercí o 
doy fé. ' 
Por el pr senté cito, llanto y emplazo p0r. 

al testigo aus nt» lUmado Junn. vecino de ¡i" 
vincU de Nueva Ecija, soltero, de unos de 21 añ* 
esta'ura a t-i, para que en el término de 2) ;¡i,,0, 
la in ercion de este edicto en la «Gacela olípi 
se prese te en este Juzgado para prestar d.'j 
causa núm. 2¿'25 seguida por el d-4 lo de I-QK^ 
de no hacerlo, se le pararán los perjuicios qUe 
d reclio. 

D..do en el Juzgado de Tarlac á 15 d' Nc,» 
—Basi io RegaladJ.—Por mandado de ÍU Sría. 

Don Bernardo Fernandez. J U Í Z de Paz de este 
riño de primera instada del m'smo por suc 
m. n ta ria. 
P r el presente cito, Ihmo y emí ta lo al p* 

Pedro Sumpilan, indio, soltero, de "¿0 anos de 9 
la cab cera de Bat ngas, de estatur-i baj t, cuer,* 
larga, oj s negros, nariz chala, boca regular v 
reno, pura que en el término de 30 d as. co¿ 
publicación .ie esie edicto en la «Gaceta oficj, 
se presente en este Juzgado si'o en a calle fift« 
ó en la cárcel p iblica de B libid á d te i l -rs-
qu1 contra el resultan en la cau-a t.úm 60Í3 
mes ico, b jo aper •ibimiento de que de no ve» 
d-d • spresado té mino le pararán los perjuicios 
cho hubiere lugar-

Dado en Manila y Juzgado de primera inste 
mur s á 18 de N viembré de l^'U.—Bernardo p. 
mandado de su Sría,, Franc s o R Cruz. 

Por orovidencia dictada con esta fechi p r ^ 
primera instancia de esta provicia S Í cit por j, 
senté edi'.to á los qu^ se considereu dueños dj, 
c 1 -qui n;>s que se eslraviaron e.'i la noche rlnj jj 
Julio ú l t m > en el Pinae de G indaba de la pr. vimi 
panga para que por el ré^mino de 9 dias conij 
fecha 8 ' pr Sdiit • eu este Júzga lo á decl.tiar en] 
mero SUS que sobre el hurto de diclns carihoi 
en esta Joz^ado contra luosencio Tap .ng y Gre» 

Bulacan 17 de Noviembre de 1891.—Andrés Alvl 

Por providencia del Sr. Ju^z de primera ínS 
proviocia se cita, llama y emplaza el t sVsro 
lario Mondereu, vemo de Biyambang, pira . 
mino de 9 dias, d sde la public icion del prfH 
oarezca ante «sie Juzgado para decl r i r en el n 
bargo de bienes de la causa núm. 1113'. conl 
por hurto, apercibido de que no haberlo se les 
juicios consitrun ntes. 

Lingayeu 19 de Octubre de 18)1.—Agustín MI 

Por providencia dictada por el ^r . Juez di 
tancia d-. esta provincia de Pangasii an, coa ^ 
causa núm. l l í i " seeuido d-í oficio contra Toinil 
falsificación de cédula oe vecindad se cita, llai 
á dicho proe-S'do l'omás Mamiril, nidio, sptU 
de edad, nstural de Siii Jacinto y v eino de Taj |BCÍ 
esta o ovincia. soltero, de 29 años de ed'.d, di^^ 
esta;ura y u : a ougala, color trigueño, cuerpo! 
ceas y ojos negros, nariz cinta, bi'baalgo pobl 
gu ar, con iquar notable hacia la derecha y coi; 
paño blanco en l i cari y cara obilada. . ara | 
mino de 30 dias, contados desde a publicac oní 
c* mparezca en este Juzgado ó en las cárcel ilj 
pan contest r á los cargos qne en la misma n 
el apere bido que de no verificarlo e i icho a 
de l a r u á rebe de y contumiz entendiéndose coi 
del Juzgado las uítanor s diligencias. 

Linuayeo y oficio d¿ mi cargo á 2Z de O 
Agustm" Molfor. 

Ballá 

les pi 

Por providencia del Sr. Juez de primara ina™., 
provincia d^ Pang sinan, dictada en la causa n tXCl 
guida da o^ci > e i •,'sie Ju/,gado [i.ir m i r f . s1 [gp 
emplaza á Tomás Catalán y los hijos d-esLelijI 
y Feliciana, todos vecinos dd pueblo de vía i.ioM ^ 

que 
lovind 
iénd 

v nota, oar que por «1 l é r m i n o de 23 día dijjiistl 
cacion del presente edicto en la (¡a • 11 oUcial. .̂J 
en este Juzgado nara declarar en la espr sada^ 
bidos que de no hacerlo se les par-.iáa los peij 
^uie.'iles. 

Lingayen, 27 de Octubre de lj31.~Arusiin Mo| 

Don Aaton'o Vázquez y Permuy, Alférez de Nati 
mada y Fiscal de un exp'diente. Mani 
Haciendo uso de la autorización que me conc 

;s ordenanzMS, por el p-e-t -nte, llamo, ello i 
este mi segundo edicto a los in l ígenas Cr s'oH 
Vicente Are agar, N colas M rciano y Andréá 
que en el término le 20 días, se piesenien i'D 
de guerra «Casti la,» á iresiar declaración sobre 1 
de los tr s pr meros eu «Baf uvan» el 17 de Nov e 

4 bordo en Gavití á 5 de Novi-mbre de \ 
Vázquez —Manue! Balaguer y Hernai dez. 

Par: 
Don Antonio Gal y Díaz, Alférez de Navio de la A 

de una sumaria. 
Hago sab T: que habiéndose «useat^do del vanor*' 

cinc ; de actual estando el buque fouieado en IHÍ I. E 
de la pr iv ni;ia de Masbate, el mmnero d' s ¡.'̂  íóa— 
P 'dro Parreñas. á quien estoy proces-iodo por '•! 
ganda deserción, usando de lus f-icoila es que 8.' • 
celi la «n sios caso- por sus Reiles Ord-m tn/.as > ÍQ.-
de la Armada, por el pres.-nte llamo, ciio y ^Wt \ Q 
mi primer edicto al citado marinero, senHlándol'1 
señal d'̂  Cv i t e , d nde deberá pe^sentars i per̂  \ en 
el término de treinta dias, á dar sus d scar^os, 

Abo do del vapor «Ara-os», 26 de Octubre d̂  
Gal.—Por au mandato, José Lozano. 

Don Matías Marchirán y Mor -no, Comandante Sai 
de la P aza de Cavile y Juez in tructor dn la J 
bailo instruye do contra los paisanos, Clementií B1' 
Poblele, por el delito de resistencia á una pai.r# 
dia Civil v he idas causadas á un guard'a y fu 
pübli'a de i'sta localidad, naturales el prim-'t 
de Margondon y el segundo del pueb o de Si 
provincia. 
E n obsequio á recto administración de justif" 

de S. M. el Rey \q. D g ) suplic • á todas i 
Civiles como Militares, proc dan por cuantos m '1"'*'"Se 
alcance á la busca y capiura de los relé idos pl,*R 
se. 'es cencede el plazo de diez dias, coma ido ^ 
su pub'icicion en la «Gaceta de Manila» y 
bidos les remitün con la segundad deb da a j 
linar, y d>í no ser preséntalos al terminar el ^ 
les señala serán declarados en rebeldía, coa»0 ÍCté. 
consUr en la diligencia de la misma fecha. . otipjr, 

Y para que este tercer edicto tenga la d bidi1 . 'd 
¡acertará eu la «Gaceta de Manila,> y eu \Qi 
lumbres . 

Dado en Cavile á 27 de Octubre de 1891.-»1 
tor, Mat'as Marchirán. 

IMP. DB RAMÍREZ T OOMP.—MAGALLAN^1 
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